




AOJUDICACTON DIRECTA BAJO 
TRATADOS 

tID 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE Al TA ESPECIALIDAD 
AA-SO-GYR-OSOGVROSS-T-125-2025 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No 1 ADJUOICACTON DIRECTA PARA 

·�
DEL C.M.N. DEL Bf\110 AOQUISICTON Y SUMINISTRO DE MATERIAL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPROTESIS PARA 
EL EJERCTCIO 2025 SISTEMA 05 

(COLUMNA CERVICAL) 

ABT-A-25-EG-51251019-0037- 01 

CUARTA- JURISDICOÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONVENIO, 
ASÍ COMO TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS 
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE LEÓN, GUANAJUATO, CON RENUNCIA EXPRESA A CUALQUIER 
FUERO POR RAZÓN DE DOMICILIO O VECINDAD QUE TENGAN O LLEGAREN A ADQUIRIR EN EL 
PRESENTE O FUTURO. 

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
CLÁUSULAS DE ESTE INSTRUMENTO, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE LEÓN
GUANAJUATO EL DÍA 28 DÉ AGOSTO DE 202?'POR QUINTUPLICADO QUEDANDO UN EJEMPLAR 
EN PODER DE "EL PROVEEDOR" Y LOS RESTANTES EN PODER DE "EL INSTITUTO". 

. ' 

GOBIERNO DE I m< ,,. ..... toaJutidleoo, Unidad M4dica de Alht Eepecialidad, Hoq,i 1 
,,. 1 .h.\ deEspeciaHdado:$"númeror 

¿? ·J <t?" -. , • 

ME:x1c.o ¡ .·· .. ' 
delCentro MédicoN11cionaldelB•J
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L<ls aspe dos jUrldlcot cid pr�selll! doc:umento fuéroo revisados por la OMsfón Jti!ck;a de la ut.'AE; HE No. 1 Bll!lo en wn,primlento a lo dlsptJesto en 
el 811l'culo n fracción III del Reglamento 11\lerior·del IMSS. Con base en la mtisión realizada oor la Oficina COllSUltiva a soicilud de la Unidad 

1 

/. . 
Adminisbativa res¡,omabledel mlsmo. Enconsé<tJ�eia ,e regi>lró bajo el nú�ro UMAE. t<ENo.1. CMN/GTO/DM/ADQ/2024/ 

I r ✓r- t:1/¡r';;:t ;:i_'§ f 

o 
le revi,;ón jwfdica oe •�oó sin ·pre))Zgar sobre la íJsbllcaclón, pr�<dmlento, hlrrnlnos y con<lkiol\OS do In e�. ni �I resultado de la 
ínve>ig,,ción dé mercl><lo cOITe•ponciente, r.,i � realiza sobre 1.a pn,uclencla y/o 11illbilldad de los aspedo,. téonia», ó<;Orn\mi<os y déMM 
circun,tnnoias que determinaron procede,,tes las áreas requirentes, t«nlcas y/o conlr&lantes. 
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POR: 
"EL INSITTUTO" 

CARGO 

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPEOALIDAD 

HOSPITAL DE ESPEOALIDADES N°1 
CENTRO MEDICO NACIONAL 

JEFE DE DIVISIÓN DE 
N EU ROMUSCOLOESQUELITCO 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

R.F.C. 

Se testó RFC de 
servidores públicos, que 
es información clasificada 
como CONFIDENCIAL, 
por tratarse de datos 
personales de personas 
físicas, identificada e 
identificable cuya difusión 
pueda afectar la esfera 
privada de la misma, de 
conformidad con el 
artículo 115 de la Ley 
General de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública.



Se testó RFC de servidores públicos, que es información clasificada como 
CONFIDENCIAL, por tratarse de datos personales de personas físicas, 
identificada e identificable cuya difusión pueda afectar la esfera privada 
de la misma, de conformidad con el artículo 115 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.




